
       Consejo Superior de la Judicatura 

          Consejo Seccional de la Judicatura de la Guajira.  
 

                    TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA 

                      SALA DE DECISIÓN CIVIL - FAMILIA – LABORAL.  

 

Riohacha (La Guajira), treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 44-650-31-84-001-2021-00138-02. Proceso Verbal De La Existencia De la Unión 

Marital De Hecho, Disolución de la Sociedad Conyugal y su liquidación. JAIME NÚÑEZ 

PERALTA contra GENITH ÁLVAREZ FRAGOZO y HEREDEROS 

INDETERMINADOS. 

 

 

Agotado el examen preliminar se advierte el cumplimiento de las exigencias contenidas en 

el artículo 325 del Código General del proceso, razón para admitir en el efecto suspensivo 

el recurso de apelación formulado por la parte demandada, contra la sentencia adiada el 23 

de junio de 2023, dictada por el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de San Juan del 

Cesar, La Guajira.  

   

NOTIFÍQUESE.  

 

 

PAULINA LEONOR CABELLO CAMPO 

Magistrada 
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